
 
 
Distinguido Agremiado : 
 
 
Le remitimos la adjunta información sobre las 
cuotas pesqueras del año 2.022 por si puede 
ser de su interés. 
 
Reciba un saludo. 
 
 
 
 
 
 
Distingit Agremiat : 
 
 
Us remetem l'adjunta informació sobre les 
quotes pesqueres de l'any 2022 per si pot ser 
del vostre interès. 
 
Rebeu una salutació. 
 

 
AVISO LEGAL : Este mensaje y sus archivos adjuntos van dirigidos exclusivamente a su destinatario, pudiendo contener información confidencial sometida a secreto profesional. No está permitida su comunicación, reproducción o 
distribución sin la autorización expresa de GREMIO DE CONSIGNATARIOS DEL MERCADO CENTRAL DE PESCADOS Y MARISCOS FRESCOS Y CONGELADOS DE BARCELONA Y PROVINCIA. Si usted no es el destinatario final, por 
favor elimínelo e infórmenos por esta vía. 
PROTECCIÓN DE DATOS: De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en protección de datos personales, el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 de abril de 2016 (GDPR) y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 
(LOPDGDD), le informamos que los datos personales y dirección de correo electrónico recabados del propio interesado serán tratados bajo la responsabilidad de GREMIO DE CONSIGNATARIOS DEL MERCADO CENTRAL DE 
PESCADOS Y MARISCOS FRESCOS Y CONGELADOS DE BARCELONA Y PROVINCIA con la finalidad de gestionar la relación que nos vincula. Los datos se conservarán durante no más tiempo del necesario para mantener el fin del 
tratamiento y no se comunicarán datos a terceros salvo obligación legal. Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y los de limitación y oposición a su tratamiento dirigiéndose a Mercat del 
peix, Mercabarna, s/n - 08040 BARCELONA (Barcelona) o bien, enviando un mensaje al correo electrónico a info@gmpbcn.com. Si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente, podrá presentar una reclamación ante la 
autoridad de control en la sede electrónica de www.aepd.es. 
 
 
AVIS LEGAL : Aquest missatge i els seus arxius adjunts van dirigits exclusivament al seu destinatari, podent contenir informació confidencial sotmesa a secret professional. No està permesa la seva comunicació, reproducció o distribució 
sense l'autorització expressa de GREMIO DE CONSIGNATARIOS DEL MERCADO CENTRAL DE PESCADOS Y MARISCOS FRESCOS Y CONGELADOS DE BARCELONA Y PROVINCIA. Si vostè no és el destinatari final, si us plau 
elimineu-i informeu-nos per aquesta via. 
PROTECCIÓ DE DADES:  De conformitat amb el que disposen les normatives vigents en protecció de dades personals, el Reglament (UE) 2016/679 de 27 d'abril de 2016 (GDPR) i la Llei Orgànica 3/2018, de 5 de desembre (LOPDGDD ), 
l'informem que les dades personals i adreça de correu electrònic recollides del propi interessat seran tractades sota la responsabilitat de GREMIO DE CONSIGNATARIOS DEL MERCADO CENTRAL DE PESCADOS Y MARISCOS 
FRESCOS Y CONGELADOS DE BARCELONA Y PROVINCIA amb la finalitat de gestionar la relació que ens vincula. Les dades es conservaran durant no més temps del necessari per mantenir la fi del tractament i no es comunicaran 
dades a tercers excepte obligació legal. Pot exercir els drets d'accés, rectificació, portabilitat i supressió de les seves dades i les de limitació i oposició al seu tractament dirigint-se a Mercat del peix, Mercabarna, s/n - 08040 BARCELONA 
(Barcelona) o bé, enviant un missatge al correu electrònic a info@gmpbcn.com. Si considera que el tractament no s'ajusta a la normativa vigent, podrà presentar una reclamació davant l'autoritat de control a la seu electrònica de 
www.aepd.es. 
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La Comisión Europea respaldó la pasada semana el acuerdo sobre las cuotas pesqueras 
compartidas para 2022 entre la Unión Europea y Reino Unido alcanzado entre las delegaciones de 
ambas partes, después de las consultas y negociaciones llevadas a cabo en las últimas semanas. 

Un acuerdo que cuenta con el visto bueno definitivo del Consejo de la Unión Europea 
para firmar el acuerdo de los totales admisibles de capturas (TAC) y las cuotas pesqueras 
compartidas para 2022 con Reino Unido, y que en opinión del ministro de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, Luis Planas “dotará de la necesaria estabilidad a la flota española para que pueda 
realizar una correcta planificación de su actividad”. Además de fijar las posibilidades de pesca, el 
acuerdo incluye solicitudes de asesoramiento científico para la futura gestión de algunas especies, 
flexibilidades, medidas técnicas o intercambios de cuotas entre ambas partes. 

Cuotas de pesca para la flota española  

Para España el acuerdo es, en líneas generales, satisfactorio, puesto que los niveles de 
captura fijados para las diferentes poblaciones de interés que se capturan en aguas de Francia, 
Irlanda y Reino Unido, siguen las recomendaciones científicas disponibles, pero minimizando las 
reducciones de algunas poblaciones de peces. 

• Así, para la merluza norte  se acuerda una reducción del TAC del 20 %, rebaja 
inferior a la propuesta por la recomendación científica, en aplicación de las disposiciones del plan 
plurianual comunitario para las aguas occidentales, pero siempre dentro de los rangos de 
sostenibilidad. 

• En el caso de los gallos  se producen subidas de hasta un 7 % de las cuotas, 
según las zonas, así como para los rapes, con un incremento del 8 % en Gran Sol, con excepción 
del oeste de Escocia. 

• También es importante el resultado para aquellas especies de las que España no 
tiene asignación y que pueden ser especies de estrangulamiento en el marco de la obligación de 
desembarque. Se mantienen los TAC de las especies de aguas profundas —besugo  y alfonsinos , 
fundamentalmente— y, en el caso de los bacalaos para el stock del oeste de Escocia  se 
mantiene el TAC, mientras que en el mar Céltico se reduce en un 20 %, pero en ambos casos se 
estima que las cuotas que España puede adquirir por los mecanismos existentes de bolsas e 
intercambio —denominados ‘swaps’— serán suficientes para cubrir los niveles de capturas 
accidentales anuales de la flota española. 

• Algunas poblaciones como el jurel del Cantábrico  se fijan también en este 
acuerdo al formar parte de una población biológica más amplia que incluye aguas del Reino Unido, 
donde el resultado es una disminución del 12,6 % del TAC acorde con la recomendación científica 
disponible. 

 

 

 



 

 

 


